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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Cultura y Derechos 

Culturales  

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de noviembre de 2018 

7. Turno a Comisión. Cultura y Cinematografía 

 

II.- SINOPSIS 

Fomentar y difundir la democracia como una forma de organización política y social y como un sistema de vida fundado en el 

constante mejoramiento económico, social y cultural, la participación ciudadana y la difusión de la cultura política democrática. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0778-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXV del artículo 73, en relación con los artículos 3º fracciones II, V y VII y 4o. párrafo 12º, todos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DE CULTURA Y 

 DERECHOS CULTURALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- La Ley tiene por objeto: 

 

I. a VIII. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos 

de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales  

 

Único. El primer párrafo y se adicionan las fracciones IX a la XXI 

del artículo 2; se adiciona la fracción VII del artículo 7; se 

adiciona la fracción XII del artículo 12; se adiciona el segundo 

párrafo del artículo 17; se modifica la fracción VII del artículo 18; 

la fracción II del artículo 19; el párrafo primero y la fracción IV 

del artículo 23; la denominación Capítulo I del Título Cuarto; se 

modifica el párrafo primero y se adicionan cuatro párrafos del 

artículo 38 y se adicionan dos párrafos del artículo 40, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 2. La ley tiene por objeto y entenderá por: 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. Cultura política democrática: conjunto de valores, 

actitudes y comportamientos políticos construidos bajo 

formas de organización autónoma, libre e informada, que 

practican los ciudadanos que participan en los asuntos 

públicos y en la construcción de la agenda pública, y que 

dicha participación contribuye al diseño e implementación de 

políticas públicas y a la toma de decisiones de los asuntos 

públicos.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

X. Valores políticos democráticos; son aquellas construcciones 

psicológicas, que dan sustento y estructura a la cultura 

política democrática, y que están orientadas hacia las 

relaciones políticas y sociales entre las personas y las 

instituciones, caracterizadas por la pluralidad, la tolerancia, 

la empatía, la libertad, la justicia y el respeto.  

 

XI. Valores cívicos: son aquellas construcciones psicológicas, 

orientadas hacia los comportamientos sociales que 

caracterizan a las sociedades y que nos permiten vivir en 

colectividad armónica y pacíficamente. Se definen por el 

respeto hacia las demás personas, hacia el mobiliario público 

y las instituciones, así como la buena educación, la urbanidad 

y la cortesía.  

 

XII. Valores sociales: son aquellas construcciones psicológicas, 

orientadas a cimentar las relaciones humanas y sociales entre 

las personas y que fortalecen la vida en comunidad, y se 

caracterizan por seguir pautas de conducta basadas en 

conceptos como la solidaridad, la empatía, la equidad, la 

libertad, la fraternidad, la paz, la lealtad y la responsabilidad.  

 

XIII. Ética pública: son el conjunto de valores que se reflejan 

en las acciones que representan el bien común mayor por 

encima del interés privado o personal, dentro del ámbito de lo 

público, que conducen las actitudes y los comportamientos de 

las personas, de las instituciones y de las organizaciones que 

tienen responsabilidades públicas y que se caracterizan por 

ser construidas y desempeñadas con base en la honestidad, la 

honradez, la imparcialidad, la legalidad y la lealtad.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

XIV. Sociedad Civil: conjunto de organizaciones ciudadanas 

que buscan influir directa o indirectamente, en la toma de 

decisiones de los asuntos públicos y que no pertenecen al 

ámbito gubernamental ni partidista y que se constituyen 

legalmente. La Sociedad Civil se organiza para proponer 

soluciones a problemáticas concretas de carácter político, 

económico y/o social, que consideran han sido desatendidas 

por los Poderes del Estado y por los diferentes órdenes de 

gobierno. Es por ello que tales demandas, necesidades o 

iniciativas ciudadanas, son presentadas ante las diferentes 

estructuras del poder político-administrativo para darles una 

solución en conjunto.  

 

XV. Participación ciudadana: forma de organización en que la 

Sociedad Civil construye análisis de problemas concretos, 

plantea soluciones y participa democráticamente en la 

implementación y evaluación de las políticas públicas que se 

desprenden de las aportaciones de la Sociedad Civil que 

buscan satisfacer propósitos colectivos. Sus mecanismos más 

importantes, aunque no los únicos son: el referéndum, el 

plebiscito, la consulta popular y la revocación de mandato y, 

en general, todas aquellas formas de organización social 

ajenas al poder público y que buscan de forma organizada, 

dar solución a problemáticas concretas y hacer de la 

participación un instrumento de empoderamiento y de 

transformación de los ciudadanos.  

 

XVI. Construcción de ciudadanía: proceso mental mediante el 

cual los ciudadanos adquieren conciencia social en su más 

amplia acepción, así como un conjunto de conocimientos y 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

herramientas intelectivas, que les permiten entender e 

interiorizar, que ellos como sujetos de derecho, son actores 

indispensables en la solución de los asuntos públicos. La 

construcción de ciudadanía se materializa y se convierte en un 

ente tangible, a través de la organización social y de la 

participación ciudadana.  

 

XVII. Ciudadanía social: conjunto de ideas, actitudes, valores 

y acciones encaminadas a reconocer valores sociales y 

comunitarios frente a los demás seres humanos y hacia la 

naturaleza, tales como: la igualdad, la libertad para tomas 

decisiones autónomas, el reconocimiento y respeto por la 

diferencia de las minorías sexuales, étnicas, religiosas o de 

cualquier otra índole, la empatía, el comunitarismo entendido 

como forma de organización social que privilegia la 

organización colectiva sobre el individualismo y el respeto y 

cuidado del medio ambiente.  

 

XVIII. Ciudadanía política: conjunto de ideas, actitudes, 

valores y acciones encaminadas a la participación política 

libre y autónoma, que se encamina a la intervención en los 

asuntos públicos y a incidir e influir en la toma de decisiones 

de las estructuras del poder público, ya sea de forma 

organizada o individual. Dicha participación se concreta a 

través del uso del derecho a la libertad de prensa, de reunión y 

de asociación.  

 

XIX. Ciudadanía civil: conjunto de ideas, actitudes, valores y 

acciones encaminadas la defensa de derechos civiles, tales 

como la inviolabilidad del domicilio, de las comunicaciones, la 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7.- La política cultural del Estado mexicano, a través de 

sus órdenes de gobierno, atenderá a los siguientes principios: 

 

libertad de residencia y de libre tránsito. La ciudadanía civil 

pretende el ejercicio libre de los derechos consagrados en 

nuestra Carta Magna, como los derechos humanos y, hacer 

frente a los posibles abusos del poder público sobre las 

personas.  

 

XX. Ciudadanía cultural: conjunto de ideas, actitudes, valores 

y acciones encaminadas a ejercer las libertades de creación y 

expresión en sus diferentes modalidades, y con ello, construir 

la vida cultural y simbólica de su comunidad. La ciudadanía 

cultural busca acceder al conocimiento y a la información 

material e inmaterial, y con ello dar identidad, arraigo y 

sentido de pertenencia a quienes ejercen sus derechos 

culturales.   

 

XXI. Ciudadanía económica: conjunto de ideas, actitudes, 

valores y acciones encaminadas a construir bienestar material 

y patrimonial de las personas o de las colectividades, de forma 

autónoma y libre, donde los poderes públicos construyen las 

condiciones necesarias para que las personas desarrollen sus 

capacidades productivas, sin ningún tipo de limitación 

gubernamental. La ciudadanía económica busca la 

independencia financiera de las personas y que estas posean 

riqueza material y patrimonial que mejore su calidad de vida, 

así como dejar de seguir necesitando de las subvenciones 

gubernamentales.  

 

Artículo 7.  

 

... 
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I. a VI. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Artículo 12.- Para garantizar el ejercicio de los derechos 

culturales, la Federación, las entidades federativas, los municipios 

y las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de su 

competencia, deberán establecer acciones que fomenten y 

promuevan los siguientes aspectos: 

 

I. a XI. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Artículo 17.- La Federación, las entidades federativas, los 

municipios, las alcaldías de la Ciudad de México y las personas 

físicas o jurídicas de los sectores social y privado que presten 

servicios culturales; podrán participar de los mecanismos de 

coordinación con el propósito de dar cumplimiento al objeto de 

esta Ley. 

 

 

 

I. a VI. ... 

 

VII. En el caso concreto de la cultura política, el Estado 

mexicano, a través de sus órdenes de gobierno y de los 

Poderes de la Unión, fomentará y difundirá la democracia 

como una forma de organización política y social y como un 

sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 

económico, social y cultural del pueblo.  

 

Artículo 12.  

 

... 

 

 

 

I. a XI. ... 

 

XII. El proceso de construcción de ciudadanía en sus distintos 

tipos, a través de la educación cívica y de la difusión y fomento 

de la cultura política democrática;  

 

Artículo 17.   

 

... 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 18.- Los mecanismos de coordinación previstos en el 

artículo anterior, tendrán los siguientes fines: 

 

 

I. a VI. ... 

 

VII. Establecer acuerdos de coordinación y colaboración con 

organizaciones de la sociedad civil en materia de transparencia y 

rendición de cuentas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 19.- Para la implementación de los mecanismos de 

coordinación a que se refiere este Título, la Secretaría de Cultura 

se encargará de: 

 

I. … 

La Secretaría de Cultura será la encargada de establecer los 

mecanismos de coordinación de acciones con los diferentes 

entes públicos señalados en el párrafo anterior y para dar 

cumplimiento a los fines del artículo 18 de la presente ley, así 

como con el Instituto Nacional Electoral y con los organismos 

públicos locales para el fomento de la participación ciudadana 

y la difusión de la cultura política democrática.  

 

Artículo 18.  

 

... 

 

I. a VI. ... 

 

VII.  Establecer acuerdos de coordinación y colaboración con 

organizaciones de la sociedad civil en materia de transparencia y 

rendición de cuentas, así como del fomento de la participación 

ciudadana y la difusión de la cultura política democrática. 

Dichos acuerdos se llevarán a cabo con organizaciones de la 

sociedad civil, que tengan por objeto el desarrollo y difusión 

de valores cívicos, sociales y político democráticos, que 

busquen como objetivo la construcción de ciudadanía en sus 

diferentes tipos tal como lo señala el artículo 2 de la presente 

ley.  

 

Artículo 19.  

 

... 

 

I. ... 
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II. Coordinar los programas de cultura de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal; 

 

 

 

 

 

III. a VIII. ... 

 

Artículo 23.- Los acuerdos de coordinación que celebre la 

Secretaria de Cultura con los municipios y las alcaldías de la 

Ciudad de México, podrán estipular, entre otras, las siguientes 

materias: 

 

 

 

I. a III. ... 

 

IV. La celebración de convenios de colaboración con el gobierno 

federal y de las entidades federativas para el desarrollo de 

actividades de capacitación, educación artística, investigación, así 

como de promoción y difusión de las expresiones y 

manifestaciones de la cultura; 

 

 

V. a VIII. ... 

 

 

 

 

II. Coordinar los programas de cultura de las dependencias y 

entidades de la administración pública federal, así como 

coordinar los programas de cultura política democrática y de 

construcción de ciudadanía de las dependencias de la 

administración pública federal, las entidades federativas, los 

municipios y las alcaldías de la Ciudad de México;  

 

III a VIII... 

 

Artículo 23.  

 

Los acuerdos de coordinación que celebre la Secretaria de Cultura 

con la federación, los gobiernos de las entidades federativas, 

los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, podrán 

estipular, entre otras, las siguientes materias: 

 

I. a III. ... 

 

IV. La celebración de convenios de colaboración con el gobierno 

federal y de las entidades federativas para el desarrollo de 

actividades de capacitación, educación artística, investigación, así 

como de promoción y difusión de las expresiones y 

manifestaciones de la cultura en general y de la cultura política 

democrática en particular.  
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TÍTULO CUARTO 

DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y PRIVADA 

 

Capítulo I 

De la participación social 

 

 

 

Artículo 38.- La Secretaría de Cultura celebrará los convenios de 

concertación para la ejecución de la política pública en la materia 

e impulsará una cultura cívica que fortalezca la participación de la 

sociedad civil en los mecanismos de participación que se creen 

para tal efecto. Las entidades federativas llevarán acciones 

similares en el ámbito de su competencia. 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Título Cuarto 

 De la participación social y privada 

 

Capítulo I  

De la participación social a través del proceso de construcción 

de ciudadanía y de la difusión de la cultura política 

democrática 

 

Artículo 38.  

 

La Secretaría de Cultura celebrará los convenios de concertación 

para la ejecución de la política pública en la materia e impulsará 

una cultura cívica que fortalezca la participación de la sociedad 

civil en los mecanismos de participación que se creen para tal 

efecto. Las entidades federativas, los municipios y las alcaldías 

de la Ciudad de México, llevarán acciones similares en el ámbito 

de su competencia. 

 

Para el cumplimiento de esta Ley la Secretaría de Cultura, 

celebrará convenios de coordinación y colaboración para el 

fomento de la participación ciudadana, la educación cívica y 

la cultura política democrática, con las áreas correspondientes 

de las entidades federativas y con los municipios y las 

alcaldías de la Ciudad de México, que expresamente su 

función dentro de su estructura orgánica, sea precisamente la 

participación ciudadana. En caso de no existir un área para 

tal fin, la Secretaría de Gobierno de cada uno de los entes 

públicos señalado, será la encargada de llevar a cabo dicha 

labor.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Artículo 40.- La Secretaría de Cultura celebrará los convenios de 

concertación entre las entidades federativas, los municipios, las 

alcaldías de la Ciudad de México y con los sectores privado y 

social, para promover campañas de sensibilización, difusión y 

fomento sobre la importancia de la participación de los diferentes 

La Secretaría de Cultura, en coordinación con el Instituto 

Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales, 

fomentará y difundirá la cultura política democrática 

orientada a construir valores políticos, cívicos y sociales, así 

como prácticas democráticas caracterizadas por la ética 

pública, entre la sociedad y las instituciones públicas, a través 

de los diferentes procesos de participación ciudadana, que se 

reflejen en la construcción de ciudadanía en sus diferentes 

tipos y características.  

 

La Secretaría de Cultura establecerá anualmente un proyecto 

de planeación con los objetivos, las metas, las líneas de acción 

y los indicadores que permitan conocer sus estrategias para el 

fomento, desarrollo y difusión de la cultura política 

democrática y la construcción de ciudadanía. Este proyecto de 

planeación anual, se elaborará en colaboración con 

organizaciones de la sociedad civil que estén interesadas en 

participar y en ser parte del proceso de planeación e 

implementación en todas sus fases.  

 

La Subsecretaría de Desarrollo Cultural, será la encargada de 

dicha planeación y de la coordinación con el Instituto 

Nacional Electoral, con los organismos públicos locales, los 

partidos políticos y con las organizaciones de la sociedad civil.  

 

Artículo 40.  

 

... 
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sectores de la población del país en la conservación de los bienes 

inmateriales y materiales que constituyan el Patrimonio Cultural, 

conforme a los mecanismos de participación que se creen para tal 

efecto. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

La Secretaría de Cultura celebrará convenios de colaboración 

con Organizaciones de la Sociedad Civil que dentro de su 

objeto social esté, el fomento y la difusión de la cultura 

política democrática, a través de proyectos y de actividades 

cívicas, enfocadas a promover la participación ciudadana en 

asuntos de interés público y de bienestar colectivo, así como 

acciones que promuevan el fortalecimiento del tejido social 

por medio de la construcción de ciudadanía y de la 

gobernabilidad democrática.  

 

Dichos convenios de colaboración implicarán, por parte de la 

Secretaría de Cultura, la gestión de recursos financieros o en 

especie, y la prestación de servicios de apoyo, para que las 

organizaciones de la sociedad civil, puedan llevar a cabo su 

trabajo y cumplir con su objeto social de acuerdo a las 

fracciones III y XVIII de la Ley Federal de Fomento a las 

Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad 

Civil.  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. La Secretaría de Cultura tendrá un plazo de 90 días 

naturales para presentar un plan nacional de difusión, fomento de 

cultura política democrática y construcción de ciudadanía, y será 

la encargada de encabezar los trabajos de coordinación con los 

entes públicos y organizaciones de la sociedad civil de acuerdo a 

los artículos 2,17, 18, 19, 38 y 40 de la presente ley. 

 


